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TíTU[O l.- Generolidodes v lerminoloqío

CAPíTUtO l: Determinociones generoles

Artículo l.- Objeto y ómbito de oplicoción
Los presentes Normos son porte integronte del Plon Especiol del Áreo de lntervención G-
69-l del Plon Generol de Zorogozo, teniendo por objeto lo ordenoción del suelo urbono
compleiondo lo mollo viorio, y conectondo con los colles existentes.

El presente Plon Especiol desorrollo los normos del Plon Generol de Zorogozo relotívos o
los índices de oprovechomiento, cesión, previsión de viviendos protegidos y demós
determinociones contenidos en lo ficho de ordenoción delÁreo del Plon Generol.

Arlículo 2.- lntegroción normotivo
Serón de oplicoción los Normos Urbonísticos contenidos en el Plon Especiol y
subsidioriomente los Normos Urbonísticos del Plon Generol de Ordenoción Urbono de
Zorogozo y en concreto, los normos correspondientes o lo Zono Al , grodo 4 y o lo Zono
A2, en lo correspondiente o tipologíos de lo edificoción y en lo correspondiente o usos o
lo Zono Al grodo 4

Arlículo 3.- Vigencio
Aprobodo el Plon Especiol con corócter definitivo y publicodo el ocuerdo ol efecio y los
presenTes normos, los distintos documenfos del mismo serón inmediotomente ejecutivos. Si
dicho oproboción se otorgose o reservo de lo subsonoción de deficiencios, mientros no
se subsonen, esto coreceró de ejecutoriedod con respecto o los determinociones o los
que se refieron.

Lo vigencio de este Plon es indefinido, sin perjuicio de su modificoción o revisión, de
ocuerdo o lo dispuesto en lo legisloción urbonístico.

Artículo 4. - lnterpretoción
El Ayuntomiento de Zorogozo, en el ejercicio de sus competencios, interpretoró los
documentos del Plon Especiol o portir de su contenido escrito y grófico, otendiendo o los
siguientes criterios generoles:

lo unidod y coherencio entre todos los documentos,
el cumplimiento de los objetivos y fines del Plon Especiol, que se expreson en lo
Memorio poro elconjunto de ómbito.
lo coherencio con el Plon Generol.

En lo interpretoción de los diferentes documentos del Plon Especiol se oplicorón los
criterios estoblecidos en el ortículo 1.1.6.2 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol.

6
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CAPíTUtO ll.- Terminologío de conceptos

Arliculo 5.- Monzonos
Se entiende por monzono codo uno de los óreos con oprovechomiento de uso
residenciol delimitodos por lo red viorio público o zonos verdes públicos, dentro del
ómbito del Plon Especiol. El Plon delimito seis monzonos dentro del ómbito del presente
Plon Especiol, definidos en los plonos como R1, R2, R3, R4, R5 y Ró.

Artículo ó.- Bloques
Se entiende por bloque codo unidod constructivo con outonomío físico dentro de los
monzonos, que pueden estor iniegrodos por edificios funcionolmente independientes o
bien constituir uno unidod funcionol.

Artículo 7.- Edificios
Se entiende por edificio codo uno de los unidodes funcionolmente independientes en
que pueden dividirse los bloques por medio de proyectos de edificoción outónomos.

Arlículo 8.- Alturo
Lo olturo de un bloque se entiende como lo dimensión verticol del mismo desde el nivel
de suelo de plonto bojo hosto lo coro bojo delforjodo de techo de lo úllimo plonto.

Arlículo 9.- Vuelos
Se entienden por vuelos de un bloque los elementos constructivos medionte los cuoles lo
superficie utilizoble de uno plonto olzodo se proyecto, medionte volodizos o ménsulos,
mós olló del plono de lo fochodo. Son vuelos obiertos los que estón cerrodos solomente
por un ontepecho o borondillo de protección, y vuelos cerrodos los que estón oislodos
con respecto ol ombiente exterior en todo su olfuro.

Arlículo 10.- Áreo de Movimiento
Es el perímeiro cerrodo dentro del cuol los bloques que se proyecten deberón inscribirse
por completo. Estos óreos permiien cumplir los condiciones de posición y volumen que les
corresponden en función de lo zonificoción osignodo.

Los líneos que definen el óreo de movimiento constituyen limites móximos poro lo posición
de los envolventes de los bloques, solvo que se indique expresomente su condición de
olineociones obligolorios.

Del perímelro de un óreo de movimiento solo podrón sobresolir, en el coso de que lo
fochodo del bloque se olinee con lo vío público, los oleros y vuelos y otros elementos
puntuoles, de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo l0 de los presentes Normos.
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CAPíTUtO l.- Closificoción y Cotificoción detsueto

Artículo I l.- Closificoción delsuelo
Los terrenos objeto del presente Plon Especiol tienen lo closificoción de Suelo Urbono No
Consolidodo. Tendrón lo condición de Suelo Urbono Consolidodo cuondo, en ejecución
delploneomiento, hoyon sido urbonizodos con orreglo ol mismo.

Arlículo 12.- Colificoción del suelo
En los terrenos objeto del presenie Plon Especiol se reolizo lo colificoción del suelo
otendiendo o lo condición del mismo, o los usos previslos y o lo tipologío edificotorio
propuesto, resultondo cinco colificociones:

l'- Residenciol: Comprende los terrenos de suelo privodo, destinodos o lo
implontoción del uso de viviendo, y de los usos compotibles y complementorios propios
de lo zono A1/4 del Plon Generol.

2.- Servicios de infroeslructuro: comprende los suelos de dominio privodo destinodo o
servicios de infroestructuro.

3'- Equioomiento.: comprende lo porcelo de dominio y uso público destinodo o uso
de Equipomiento de Enseñonzo y otros dos porcelos de dominio y uso público destinodo
con corócier generol o Equipomiento.

4. Espocios Libres PÚblicos: comprende los espocios libres de dominio y uso público
dedicodos o ploniociones, y ojordinomientos.

5. Viorio v ooorcomientos: comprende el suelo de dominio y uso público que no tiene
lo colificoción de 'Espocios Libres', destinodo ol movimiento de veh'rculos y peotones, osí
como oloporcomiento.

I
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CAPíTUtO ll.- Estudios de Detoile

Artículo 13.- Supuestos de oproboción previo de Estudios de Delolle
Lo edificoción en el ómbito de este Plon Especiol no requeriró lo oproboción previo de
Estudios de Detolle, siempre que el Proyecto de Edificoción se ojuste o lo ordenoción
estoblecido en elpresente Plon Especiol.

No obstonte, se requeriró Estudio de Detolle que ordene lo monzono entero en el coso de
que se pretendo lo modificoción de lo tipologío de bloque obierto o viviendo unifomilior
en hilero.

Asimismo se exigiró lo redocción de Estudio de Detolle en los supuestos en que el
Proyecto de Edificoción no oborque lo totolidod de bloque

Arlículo 14.- Contenido y límite de los Esludios de Detolle
'1.- En coso de exigencio conforme ol ortículo onterior, el ómbito del Estudio de Deiolle
tendró como objetivos los previstos en el ortículo ó0 de lo Ley 5/lgg9, de 25 de Mozo,
Urbonístico de Arogón.

Artículo 15.- legitimoción poro lo formuloción de Estudios de Delolle
Lo presentoción de los Estudios de Detolle lo podró efectuor cuolquiero de los
propietorios del suelo, teniendo preferencio en su tromitoción el primero que formule su
solicitud onte el Ayuntomiento.

CAPíTUtO lll.- Porcelociones y Reporcelociones

Artículo I ó.-Objetivos y contenido
El Proyecto de Reporceloción definiró lo configuroción porcelorio de los monzonos y
concretoró lo edificobilidod de codo uno de los porcelos resultontes, de ocuerdo con los
determinociones del presente Plon Especiol.

Los porcelos resultontes no serón inferiores o 120 metros cuodrodos en coso de viviendo
unifomilior y de ó00 m2 en coso de viviendo colectivo. y deberón permitir el cumplimiento
de los condiciones de porcelo estoblecidos en el ort. 4.1.14 de los Normos Urbonísticos
del Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo

El Proyecto de Reporceloción recogeró. en su coso, los servidumbres de poso, luces y
vistos necesorios poro lo odecuodo utilizoción de lo edificoción.

Asimismo, el Proyecto de Reporceloción moteriolizoró lo equidistribución de beneficios y
corgos en el que se incluirÓ lo voloroción de los edificociones y octividodes existentes osí
como los costes correspondientes o lo urbonizoción de lo porte correspondiente del
Sistemo Generol Urbono, completondo lo mollo viorio. y conectondo con los colles
exisientes, en los férminos expresodosìen lo ficho del Plon Generol de Zorogozo.

9
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T|TUtO ilr.- USO RESlpENCtAr.

CAPíTUTo I.. zoNA TIPotoGíA BtoQuE ABIERTo

Sección Primero.- Generolidodes

Artículo 17.- Ámbito
Los presentes Normos Urbonísticos resulton de oplicoción o los terrenos incluidos en el
Areo de lntervención G-ó9-1, delimitodos en el Plono de Ordenoción como Monzonos l,
2,3, v 4.

Artículo I 8.- Reguloción
SerÓn de oplicoción con corócter subsidiorio, los Normos Urbonísiicos del Plon Generol, y
en concreto, los determinociones de tipologío edificotorîo de lo Tono A2 y usos
correspondientes o lo Zono A1/4 en todos oquellos cuestiones que no se encuentren
expresomente regulodos en los presentes Normos.

Artículo 19.- Iipologío de los bloques
Los bloques serón oislodos o ogrupodos en ordenoción obierto con uso dominonte de
viviendo colectivo.

Los tipos de lo edificoción son los propios de lo edificoción oislodo de viviendos
colectivos.

Sección Segundo.- Condiciones de volumelr'¡o

Arlículo 20.- Porcelo mínimo
En los segregociones y porcelociones los porcelos resultontes deberón tener, como
mínimo, ó00 m" de superficie, con uno longitud de fochodo mínimo de l5 m.

Arlículo 21.- Ocupoción delsuelo
En plontos sotono. semisotono, bojo y plontos olzodos. lo ocupoción móximo seró lo
delimitodo por los óreos de movimiento determinodos poro codo bloque, grofiodos en el
plono 0-3.

Artículo 22.- Áreos de Movimienlo
Los líneos que delimiton los óreos de movimiento tendrón lo consideroción de límites
móximos poro lo posición de los envolventes de los bloques.

Se estoblece como olineoción obligotorio del óreo de movimiento un frente de ó metros
de los extremos que lindon con elviorio público tol como se reflejo en el Plono O-3.

Cuondo en los plontos bojos se preveon locoles comercioles u otros usos que precisen
occeso pÚblico, éstos tendrón entrodo desde lo colle, bien hociéndose coincidir su
fochodo con lo olineoción o viol, o bien estobleciendo servidumbres de uso público
sobre los espocios privodos por los que se voyo o occeder o los locoles.

(

(..

eouipo redoclor: ANGEL VALLEJO RUBtO, orquileclo
tcNAcro pe¡¡ÁN ctvíN, obogodo 10



)

r)
Ð
o
a
o
o
o
lì
a'-\

PLAN ESPECIAT DE RETORMA INTERIOR DET AREA G-ô9.ISAN JUAN DE MOZARRIFAR. ZARAGOZA

Artículo 23.- Vuelos y solientes
Los plontos olzodos de los edificios podron disponer vuelos sobre lo vio publico cuyo
soliente moximo seo de 0,ó0 metros.

En los colles de onchuro inferior o g metros no se odmiten vuelos.

Los oleros podrón superor en 0,30 metros Lo longitud móximo permitido poro vuelos
obiertos y mirodores, y podró olconzor 0,50 metros.

El orronque de vuelo estoró como mínimo o 3,50 mefros sobre lo rosonte de lo ocero en el
punto de coto mós olto o lo lorgo del tromo de fochodo en que se sitúe.

No se odmitiró que los vuelos, tonto obierlos como cerrodos, reduzcon el retronqueo
mínimo obligodo de 5 mts. respecto o suelos colificodos como espocios librés públicos.

Sobre lo vío público, osí como sobre el retronqueo o espocios libres y zonos verdes
colindontes con fochodos de los bloques, se odmitiró lo disposición de elementos
ornomentoles en los plontos olzodos que sobresolgon, como móximo l5 centímetros del
plono definido por los olineociones oficioles.

Arlículo 24.- Número de plontos y olturos
El nÚmero de plontos móximo en elóreo es eldeterminodo en lo ficho del PGOU, es decir,
bojo mós dos (B+2) .

Lo olturo móximo permitido es de 10,50 mts.

Artículo 25.- Formo de medir lo olturo
De ocuerdo con el ort. 9 de esios Normos, se entiende lo olturo de un bloque como lo
dimensión verticol del mismo desde el nivel de suelo de plonto bojo hosto lo coro bojo
del forjodo de techo de lo último plonto.

El nivel de suelo de lo plonto bojo de codo edificio deberó situorse en uno coTo cuyo
diferencio con lo rosonte de lo ocero en el punto medio del lindero fronfol del bloque no
supere 'l,5 metros, en mós ni en menos.

Arlículo 2ó.- Alturo de los plontos
Los olturos libres mínimos o respefor en los distintos plontos serón los siguientes

plontos de sótono: con uso de estocionomiento. trosteros o cuortos de
instolociones, 2,20 metros; con otros usos, 2,50 metros; en ningún coso se dejorón
olturos libres inferiores o 2.00 metros. medionie instolociones o elementos colgodos
del techo, excepto sise sitúon en el encuentro con poromentos verticoles fijos,
plontos bojos: lo olturo libre genérico seró en coso de uso de viviendo como
mínimo de 3,00 y en coso de otros usos de 3,50 metros; en este último coso se
odmite lo reducción hosto 3,00 mefros por utilizoción de folso techo, tonto en
porches y plontos diófonos como en el interior de los locoles,
plontos superiores o lo bojo: lo olturo libre genérico seró como mínimo de 2,50
metros, con los siguientes situociones porticulores:

- en vestíbulos, posillos, cuortos de boño y oseos se odmite lo reducción
hosto 2,25 metros por utilizoción de folso fecho,

- en el resto de hobitociones se odmite reducción hosto 2,25 metros por
utilizoción de folso techo en uno superficie no superior ol 30% de lo
superficie úiilde lo hobitoción,

- en piezos obuhordillodos, según lo indicodo en el ori.2.3.18 de los Normos

eouipo redoctor: ANGEL VALLEJO RUB
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PTAN ESPECIAT DE REFORMA INTERIOR DEt AREA G-ó9.ISAN JUAN DE MOZARRITAR. ZARAGOZA

del PGOU

Arlículo 27.- Edificobilidod sobre porcelo neto
Lo edificobilidod sobre porcelo nefo se ojustoró o lo osignoción obsoluto de superficie
edificoble indicodo poro codo bloque en el plono O-2 de ocuerdo con el siguiente
cuodro:

Arlículo 28.- Cómpulo de lo edificobilidod
Poro el cólculo de lo superficie edificoble se oplicoró el ortículo 2.2.19 de los Normos
Urbonísiicos del Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo

Artículo 29.- Conslrucciones permilidos por encimo de lo olluro móximo
Seró de oplicoción el ortículo 2,2.22 de los Normos Urboníslicos del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Zorogozo.

Artículo 30.- Eslocionomientos en elinterior de los edificios
En el interior de los monzonos residencioles, los proyecfos de edificoción deberón prever
lo reolizoción de esfocionomientos según lo estoblecido en lo Sección Segundo del
copítulo 2.4.6 de los Normos Urbonísticos del PGOU.

Sección Tercero.- Régimen de los espocios libres privodos

Arlículo 31.- Ámbito
Constituyen el conjunto de espocios libres privodos de uso privodo los óreos grofiodos
con dicho colificoción en el plono O-2

Arlículo 32.- Régimen Jurídico
Los espocios libres corocterizodos como privodos de uso privodo se sitúon en el interior del
perímetro no edificodo en ordenoción obierto de los monzonos residencioles.

Arlículo 33.- Condiciones de uso
AdemÓs del mero corócter de estoncio o comunicoción entre edificios, podrón
implontorse en estos espocios octividodes de ocio y recreotivos compotibles con su
noturolezo (piscinos, pequeños pistos deportivos, locoles de comunidod) y reolizorse
edificociones ouxiliores del uso recreotivo o deportivo justificodos por el correcto
funcionomienlo de los instolociones.

Arlículo 34.- Condiciones conslruclivos
El ojordinomiento sero ol nivel de suelo odmitiendose jordineros elevodos como móximo
1,20 metros. sobre el mismo, que podrón integror los orificios de ventiloción e iluminoción
delsótono, mobiliorio urbono, etc. que seon necesorios.

Artículo 35.- Condiciones formoles
El trotomienio superficiol de estos espocios seró ojordinodo ol menos un 30% de su

I

(

I

\ -".

435.1 03,ó51,214.219,284
374.427,931,253.542,343
343.9ó3,ó81,263. r 53,972
96I 1.354,501,259.083.ó0I

NO VIVIENDASEDIFICABITIDAD.coEt.
EDIFICABITIDAD

SUPERFICIEMANZANA

eoulpo reddctor: ANGEL VALLEJO RUBtO, orquiteclo
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superficie, recomendóndose lo odopción de soluciones que permiton lo plontoción de
orbolodo de pequeño porte.

Estos espocios contorón con un cerromiento perimetrol que deberó ser unitorio poro todo
lo monzono. Debero tener uno bose o zócolo ciego del mismo moteriol predominonte en
los fochodos, con olÌuro móximo 0,ó0 metros, y uno porte superior de cerrojerío como
mínimo formodo por mollo de torsión con trotomiento vegetol hosto un móximo de 2,60
metros, medido sobre lo rosonte del povimento exferior.

Sección cuorto.- Régimen de los usos

Artículo 3ó.- limilociones de usos
Seró de oplicoción el ortículo 4.1.15 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Zorogozo

Sección Quinto .- Condiciones higiénico-sonitorios y de ruido de los edificociones

Arlículo 37.-Condiciones generoles de lo edificoción
l.- Se oplicoron los normos estoblecidos en el copíIulo 2.3 de los Normos Urbonísticos del
PGOU de Zorogozo, en lo que respecto o los condiciones de los piezos hobitobles, potios
y condiciones de los edificios o locoles de viviendo.

2.- Los edificociones deberón cumplir los condiciones estoblecidos en lo Ordenonzo poro
lo protección contro ruidos y vibrociones de Zorogozo de 3l de Octubre de 2OOl.

CAPíTuto II.. zoNA TIPotoGíA BLoQUE ABIERTo DE VPo.

Arlículo 38 Ámbito de oplicoción.
Los presentes Normos Urbonísticos resulton de oplicoción o los terrenos incluidos en el
Areo de lntervención G-ó9-l delimitodos en el Plono de Ordenoción como Monzono R- 5.

485.ó33,411,254.50ó.835

NO VIVIENDASEDITICABITIDADcoEt.
EDIFICABITIDAD

SUPERFICIEMANZANA

Artículo 39.- Reguloción. .

Serón de oplicõción, bfs orticulos del Copítulo I del presente Título, excepto el régimen
de usos que Únicomente odmitiro los permitidos en edificios dentro de lo normotivo de
Viviendos de Protección Oficiol.

CAPíTUtO III.. CONDICIONES PARTICUTARES DE tA ZONA "MANZANA CERRADA

Sección Primero.- Generolidodes

Artículo 40. Ámbito de oplicoción.
Los presentes Normos Urbonísticos resulton de oplicoción o los terrenos incluidos en el
Areo de lntervención G-ó9-l delimitodos en el Plono de Ordenoción como Monzonos ó.

equioo redoctor: ANGEL VALLEJO RUBIO,
tcNAc¡o pruÁn cnviN

orquileclo
, obogodo 13



:)
c
o
o
o
o
at
ll

l'
(

(
(

(.

(

i

PLAN ESPECIAT DE REFORMA INTERIOR DEt AREA G-ó9.ISAN JUAN DE MOZARRIFAR. ZARAGOZA

superficie, recomendÓndose lo odopción de soluciones que permiton lo plontoción de
orbolodo de pequeño porte.

Esfos espocios coniorón con un cerromiento perimetrol que deberó ser unitorio poro todo
lo monzono. Debero iener uno bose o zócolo ciego del mismo moteriol predominonie en
los fochodos, con olturo móximo 0,ó0 metros, y uno porie superior de cerrojerío como
mínimo formodo por mollo de torsión con trotomiento vegetol hosto un móximo de 2,60
metros, medido sobre lo rosonte del povimento exterior.

Sección cuorto.- Régimen de los usos

Arlículo 36.- limilociones de usos
Seró de oplicoción el ortículo 4.i.15 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Zorogozo

Sección Quinto .- Condiciones higiénico-sonitorios y de ruido de los edificociones

Artículo 37.-Condiciones generoles de lo edificoción
l.- Se oplicoron los normos estoblecidos en el copítulo 2.3 de los Normos Urbonísticos del
PGOU de Zorogozo, en lo que respecto o los condiciones de los piezos hobitobles, potios
y condiciones de los edificios o locoles de viviendo.

CAPíTUTO II.. ZONA TIPOTOGíA BTOQUE ABIERTO DE VPO.

Arlículo 38 Ámbito de oplicoción.
L-os presentes Normos Urbonísiicos resulton de oplicoción o los terrenos incluidos en el
Áreo de lntervención G-ó9-l'delimitodos en el Plono de Ordenoción como Monzono R- 5.

Artículo 39.- Reguloción.
Serón de oplicoción, loos orticulos del Copítulo I del presente Título, excepto el régimen
de usos que Úñicomente odmitiro los permitidos en edificios dentro de lo normotivo de
Viviendos de Protección Oficiol.

CAPíTUtO III.. CONDICIONES PARTICUTARES DE tA ZONA "MANZANA CERRADA

Sección Primero.- Generolidodes

Artículo 40. Ámbito de oplicoción.
Los presentes Normos Urbonísticos resulton de oplicoción o los terrenos incluidos en el
Areo de lntervención G-ó9-l delimitodos en el Plono de Ordenoción como Monzonos ó.

!

ANGEL VALLEJO RUBIO, orquileclo
rcNActo pruÁu otvíN, obogodo

485.ó33.411,254.50ó.835

NO VIVIENDASEDIFICABITIDAD.COEF.
EDIFICABITIDAD

SUPERFICIEMANZANA

eouioo redoclor:
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PIAN ESPECIAT DE REFORMA INTERIOR DET AREA G-69-ISAN JUAN DE MOZARRITAR. ZARAGOZA

AtTlculo 41.- Reguloción.
Serón de oplicoción, con corócter subsidiorio, los Normos Urbonísticos del Plon Generol, y
en concreto los determinociones de tipologío edificotorio y usos correspondientes o lo
Zono Al de oplicoción o lo edificoción en monzono cerrodo en todos oquellos
cuestiones que no se encuentren expresomente regulodos en los presentes Normos.

Arlículo 42.- Tipologío de los bloques.
Los tipos de lo edificoción son los propios de lo edificoción en monzono cerrodo
olineorón sus fochodos frontoles con los olineociones de viol y sus fochodos loteroles con
los linderos loteroles, dondo lugor o ordenociones de edificoción entre medioneros
ogrupodo.

Sección Segundo- Condiciones de volumelrío

Arlículo 43.- Porcelo mínimo
o) En coso de viviendo unifomilior, los porcelos resultontes de los segregociones y

porcelociones deberón tener, como mínimo, 120 m2 de superficie, con uno longitud
de fochodo mínimo de ó m.

b) En coso de viviendo colectivo los porcelos resulfontes de los segregociones y
porcelociones deberón tener como mínimo, 600, m2 de superficie, con uno longitud
de fochodo mínimo de l5 m.

Arlículo 44.- Limitociones de posición
Lors edificociones olineorón sus fochodos frontoles con los olineociones de viol y sus
foòhodos loteroles con los linderos loteroles.

Arlículo 45.- Fondo edificoble
Se estoblece con corócter oblígotorio un fondo de 12 metros tol como se estoblece en el
plono de ordenoción O-3.

Artículo 4ó.- Ocupoción.
Tonto en plontos sótono y semisótono como en plonto bojo y olzodos se ojustoró ol
fondo edificotorio que se estoblece en el oriículo onterior.

Artículo 47.- Vuelos y solientes
Se oplicorÓ el régimen generolestoblecido en el ort.2.2.32 de los Normos Urbonísticos del
Plon Generolde Ordenoción Urbono de Zorogozo

Artículo 48.- Número de plonlos y olturos
El número de plontos móximo en elóreo es el determinodo en lo ficho del PGOU, es decir,
bojo mós dos (B+2) y uno olturo móximo de 10,50 m.

Artículo 49.- Formo de medir lq olluro
De ocuerdo con el ort.8 de estos Normos, se entiende lo olturo de un bloque como lo
dimensión verticol del mismo desde el nivel de suelo de plonto bojo hosio lo coro bojo
delforjodo de techo de lo último plonto.

El nivel de suelo de lo plonto bojo de codo edificio deberó siiuorse en uno coto cuyo
diferencio con lo rosonte de lo ocero en el punto medio del lindero frontol de lo porcelo
no supere 1,5 m. en mós ni en menos.

(.

eou¡po redoclor: ANGEL VALLEJO RUBIO, orquitecto
tGNActo pruÁN o¡vÍN, obogodo 14



ti I iiit ' ,',( ,t JUi. a...ur

PTAN ESPECIAT DE RETORMA INTERIOR DET AREA G.ó9-ISAN JUAN DE MOZARRITAR. ZARAGOZA

Artfculo 50.- Alturo de los plonlos
Los olturos libres mínimos o respetor en los distintos plontos serón los siguientes:

plonios de sótono: con uso de estocionomiento, trosteros o cuortos de
insfolociones, 2,20 m.; con otros usos, 2,50 m.; en ningún coso se dejorón olturos
libres inferiores o 2.00 m. medionte instolociones o elementos colgodos del techo,
excepto sise sitúon en el encuentro con poromentos verticoles f'rjos,
plonios bojos: lo olturo libre genérico seró como mínimo de 3,50 m.; se odmite lo
reducción hosto 3,00 m. por utilizoción de folso techo, tonto en porches y plontos
diófonos como en el interior de los locoles,
plontos superiores o lo bojo: lo olturo libre genérico seró como mínimo de 2,50 m.,
con los siguientes situociones porticulores:

- en vestíbulos, posillos, cuortos de boño y oseos se odmite lo reducción
hosto 2,25 m. por utilizoción de folso techo,

- en el resio de hobitociones se odmite reducción hosto 2,25 m. por
utilizoción de folso techo en uno superficie no superior ol 30% de lo
superficie útilde lo hobitoción,

- en piezos obuhordillodos, según lo indicodo en el ort.2.3.lB de los Normos
del PGOU.

Arlículo 51.- Edificobilidod sobre porcelo nelo
Lo edificobilidod sobre porcelo neto se ojustoró o lo osignoción obsoluto de superficie
edificoble indicodo poro codo bloque en el plono 0-2 de ocuerdo con el siguienle
cuodro:

Arlículo 52.- Cómputo de lo edificobilidod
Poro el cólculo de lo superficie edificoble se oplicoró el ortículo 2.2.19 de los Normos
Urbonísticos del Plon Generolde Ordenoción Urbono de Zorogozo

Artículo 53.- Construcciones permilidos por encimo de lo olturo móximo
Seró de oplicoción el ortículo 2.2.22 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Zorogozo.

Arlículo 54.- Eslocionomientos en el inlerior de los edificios
En el interior de los monzonos residencioles, los proyectos de edificoción deberón prever
lo reolizoción de estocionomientos según lo estoblecido en lo Sección Segundo del
copítulo 2.4 de los Normos Urbonísticos del PGOU.

Sección tercero.- Régimen de los usos.

Artículo 55.- Régimen oplicoble.
Sero de oplicoción el orticulo 4..|.15 de los Normos Urbonisticos del Plon Generol

de Ordenoción Urbono de Zorogozo.

4500,281,67299,286

NO V¡VIENDASEDIFICABITIDAD.COEF.
EDIFICABITIDAD

SUPERFICIEMANZANA

equ¡po redoclor: ANGEL VALLEJO RUBIO, orquilecto
tcNActo pruÁN cnvÍN, obogodo 15
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Artículo 50.- Alturo de los plontos
Los olturos libres mínimos o respetor en los distintos plontos serón los siguientes:

plontos de sólono: con uso de estocionomienio, trosteros o cuortos de
instolociones, 2,20 m.; con otros usos, 2,50 m.; en ningún coso se dejorón olturos
libres inferiores o 2,00 m. medionte instolociones o elementos colgodos del techo,
excepto sise sitúon en el encuentro con poromentos verticoles fijos.
plontos bojos: lo olturo libre genérico seró como mínimo de 3,50 m.; se odmite lo
reducción hosto 3,00 m. por utilizoción de folso techo, tonto en porches y plontos
diófonos como en el interior de los locoles,
plontos superiores o lo bojo: lo olturo libre genérico seró como mínimo de 2,50 m.,
con los siguientes situociones porticulores:

- en vestíbulos, posillos, cuortos de boño y oseos se odmite lo reducción
hosto 2,25 m. por utilizoción de folso techo,

- en el resto de hobitociones se odmite reducción hosto 2,25 m. por
utilizoción de folso techo en uno superficie no superior ol 30% de lo
superficie útil de lo hobitoción,

- en piezos obuhordillodos, según lo indicodo en el ort.2.3.ì8 de los Normos
del PGOU.

Arlículo 51.- Edificobilidod sobre porcelo neto
Lo edificobilidod sobre porcelo neto se ojustoró o lo osignoción obsoluto de superficie
edificoble indicodo poro codo bloque en el plono 0-2 de ocuerdo con el siguiente
cuodro:

Arlículo 52.- Cómputo de lo edificobilidod
Poro el cólculo de lo superficie edificoble se oplicoró el ortículo 2.2.19 de los Normos
Urbonísticos del Plon Generolde Ordenoción Urbono de Zorogozo

Arlículo 53.- Construcciones permitidos por encimo de lo olturo móximo
SerÓ de oplicoción el ortículo 2.2.22 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Zorogozo.

Artículo 54.+ Estocionomienfos en el interior de los edificios
En el interior de los monzonos residencioles, los proyectos de edificoción deberón prever
lo reolizoción de esiocionomientos según lo estoblecido en lo Sección Segundo del
copítulo 2.4 de los Normos Urbonísticos del PGOU.

Sección lercero.- Régimen de los usos.

Arlículo 55.- Régimen oplicoble.
, Sero de oplicoción el orticulo 4.1 .B de los Normos Urbonisticos del Plon Generol de

Ordenoción Urbono de Zorogozo.

4500,281,67299,286

NO VIVIENDASEDIFICABITIDAD.coEt.
EDIFICABITIDAD

SUPERFICIEMANZANA

ANGEL VALLEJO RUBIO, orquilecfo
IGNACIO PEMAN GAVIN, obogodo
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Sección Cuorto .- Condiciones higiénico-son¡torios y de ru¡do de los edificociones.

Arlículo 5ó.-Condiciones generoles de lo edificoción
l.- Se oplicoron los normos estoblecidos en el copílulo 2.3 de los Normos Urbonísticos del
Plon Generol de Zorogozo, en lo que respecto o los condiciones de los piezos hobitobles,
potios y condiciones de los edificios o locoles de viviendo.

2.- Los edificociones deberón cumplir los condiciones estoblecidos en lo Ordenonzo poro
lo protección contro ruidos y vibrociones de Torogozo de 3l de Octubre de 2001.

rírulo rv.- nÉcrm¡N o¡ ros ¡eulpnml¡Hros v s¡sremes

CAPíTUIO I.. RÉGMEN DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

Sección Primero.- Régimen de lo porcelo deslinodo o Equipomientos

Arlículo 57.- Usos.
El suelo destinodo o Equipomienlo oporece delimitodo como tol en el plono de

zonificoción O-ì, seró de tituloridod público con un uso detollodo de Enseñonzo lo
^^y^^l^ ^^l;^,J^^+^ ^^^ ^l ^^..:^^-:^-¡^ ^^^^l^- :^!:^^i^ ^^ l^^.^l^..--- - -l -^^a^ ^^.-^.v\Jt\-\Jr\r \-rJilr r\./r,¡r ilv \-(Jrr ('r v\4urvuilllgt ilu v)uutut, iltutuu(lu t't ttu5 plullus, y ul fuslu 5gfu
equipomiento de reservo de conformidod con el ortículo 8.2.9, oportodo c) de los
Normos del plon Generol de Ordenoción urbono de Zorogozo

Artículo 58.- Condiciones generoles de edificobilidod.
Lo superficie edificoble móximo de dicho porcelo seró de lm2/m2 oplicodo o lo
superficie bruto de conformidod con el ortículo 8.2.15 de los Normos Urbonísticos del plon
Generolde Ordenoción Urbono de Zorogozo.

El resto de los condiciones serón los estoblecidos en lo Zono Al- Grodo 4

Sección
lnfroestructuro.

Segundo.- Régimen de los porcelos deslinodos o Servicios de

Artículo 59.- Usos.
El suelo destinodo o servicios de infroestructuro seró de tituloridod privodo y oporece
delimitodo como tol en el plono de zonificoción O-1, dentro del mismo podrón
implontorse cuolquier infroestructuro relocionodo con los suministros de energío eléctrico,
gos y telecomunicociones.

Artículo ó0.- Condiciones generoles de edificqbilidqd.

l. Los construcciones e instolociones propios de dichos porcelos se ojustorón o los
necesidodes funcionoles de los distintos closes de infroestructuros coreciendo de
edificobilidod dodo que los instolociones deberón tener corócter subterróneo. o
en su defecto semisótono.
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ANGEL VALLEJO RUBIO,
rcNActo pruÁN onvÍN

orquiteclo
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en su defecto semisótono.

CAPíTUIo II.. RÉGmEN DE tos EsPAcIos tIBREs.

sección Primero.- Régimen de los espocios libres de dominio púbrico
Artículo ó1.- Ámbito
Constituyen el sistemo de espocios libres de dominio y uso público de este sector los
terrenos grofiodos con dicho colificoción en elplono O-2

Artículo ó2.- Régimen Jurídico
Los terrenos comprendidos en elsistemo de espocios libres de dominio y uso público serón
destinodos o lo plontoción de orbolodo y jordinerío con inclusión, en su coso. de
octividodes de ocio y recreotivos compotibles con su noturolezo.

El subsuelo de estos óreos se podró utilizor en determinodos zonos poro lo distribución de
servicios urbonísticos, por medio de los redes definidos o nivel de esquemo en los plonos
de instolociones urbonos de este Plon u otros cuyo necesidod se determine en el
Proyecto de Urbonizoción, si bien se preferiró lrozor los redes de servicios, siempre que seo
posible, bojo elsistemo vîorio.

Los condiciones formoles, el régimen de usos permitidos y los condiciones de los
construcciones outorizobles en estos espocios son los expresodos en los dos siguientes
ortículos Y, subsidioriomente, los estoblecidos en el ortículo 8.2.7 de los Normos
Urbonísticos del Plon Generolde Ordenoción Urbono.

Artículo ó3.- Zonos verdes
- Sero de oplicoción el orticulo 8.2.7 Condiciones de uso y edificobilidod, de los Normos
Urbonisticos del Plon Generolde Ordenoción Urbono de Zorogozo.
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CAPíTULO II.. RÉGMEN DE tOS ESPACIOS LIBRES.

Sección Primero.- Régimen de los espocios libres de dominio público
Artículo ó1.- Ámbito
Constituyen el sistemo de espocios libres de dominio y uso público de este sector los
terrenos grofiodos con dicho colificoción en el plono O-2

Arlículo ó2.- Régimen Jurídico
Los terrenos comprendidos en elsistemo de espocios libres de dominio y uso público serón
destinodos o lo plontoción de orbolodo y jordinerío con inclusión, en su coso, de
octividodes de ocio y recreotivos compotibles con su noturolezo.

El subsuelo de estos óreos se podró utilizor en determinodos zonos poro lo distribución de
servicios urbonísticos, por medio de los redes definidos o nivel de esquemo en los plonos
de instolociones urbonos de este Plon u otros cuyo necesidod se deiermine en el
Proyecto de Urbonizoción, si bien se preferiró lrozor los redes de servicios, siempre que seo
posible, bojo elsistemo viorio.

Los condiciones formoles, el régimen de usos permitidos y los condiciones de los
construcciones outorizobles en esfos espocios son los expresodos en los dos siguientes
ortículos y, subsidioriomente. los estoblecidos en el ortículo 8.2.7 de los Normos
Urbonísticos del Plon Generolde Ordenoción Urbono.

Artículo 63.- Zonos verdes
- Uso principol:

- zono verde ojordinodo

- Usos compotibles y corocterísticos:
- circulociones: se permitiró el trozodo de cominos peotonoles
- octividodes de ocio o recreotivos: se permifiró lo reolizoción de pequeños pistos

deportivos, óreos de juegos infontiles y construcciones con uso o servicio público
relocionodos con los mismos, de ocuerdo con los condiciones de posición y
edificobilidod; tombién se consideron outorizobles los construcciones obiertos de
corócter lÚdico o conmemorotivo, toles como pérgolos, templetes o escenorios,

- Condiciones de posición y edificobilidod:
- reTronqueo obligotorio: 5,00 metros o cuolquier lindero, excepto poro

construcciones enterrodos,
- edificobilidod: se limito lo superficie construido outorizoble o 0,02 m2/m2 de lo

superficie de los zonos verdes, con un móximo de B0 m2 poro codo edificio.
- no plontos / olturo móximo: plonto bojo, con olturo de coronoción no superior o 5

m.
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PTAN ESPECIAT DE RETORMA INTERIOR DEL AREA G.ó9-lSAN JUAN DE MOZARRITAR. ZARAGOZA

CAPITUTO II¡.. REGIMEN DE SISTEMA VIARIO

Artículo ó4.- Ámbito
Consiituyen el sistemo viorio de este sector los terrenos grofiodos con dicho colificoción
en el plono O-2. Todos los óreos no colificodos como Residenciol ni como sistemo de
espocios libres de dominio y uso público integron el sistemo viorio del sector. Estos terrenos
son porte delsuelo público del sector.

Su delimitoción se efectúo en el plono O-2 y sus superficies se expreson en el Cuodro
Resumen que consto olfinol de estos Normos Urbonísticos.

Arlículo 65.- Régimen Jurídico
Los terrenos comprendidos en el sistemo viorio serón destinodos ol movimiento de
peotones y vehículos, osícomo olestocionomiento de estos últimos.

El subsuelo de estos óreos se utilizoró poro lo distribución de los distintos servicios
urbonísticos o los porcelos residencioles, o trovés de los redes definidos o nivel de
esquemo en los plonos de instolociones urbonos de este Plon, u otros cuyo necesidod se
determine en el Proyecto de Urbonizoción.

Lo ejecución tonto de lo red viorio como de los distintos redes de servicios urbonísticos se
reolizoró según lo que se indique en el Proyecto de Urbonizoción, cuyos requerimienTos se
definen en elTítulo Vl de estos Normos.

Los condiciones formoles o respetor son los expresodos en los dos siguientes ortículos. En
todo oquello no estoblecido expresomente en el mismo seró de oplicoción el ortículo
7.2.9 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol de Ordenoción Urbono.

Artículo óó.- Red viorio
Lo red viorio definido en este Plon Especiol estó compuesto por los colzodos, que se
utilizorón poro el movimiento de vehículos, y los oceros, reservodos poro los movimientos
peoionoles. En los colzodos se integroró tombién lo reservo de plozos de
estocionomiento.

Lo disposición y dimensiones de estos elementos vienen definidos en los plonos numeros
O-4 y O-5

Artículo ó7. - Estocionomientos
Este Plon Especiol prevé uno dotoción de estocionomientos en lo red viorio, ocupondo un
corril loterol de los colzodos de los violes públicos.

Lo disposición y dimensiones de los corriles de oporcomiento se definen en el plono O-ì4
de olineociones y rosontes. El número de plozos de estocionomiento en el viorio público
previsto es de un mínimo de 135. Su disposición se ojustoró, solvo imposibilidod justificodo,
o lo expresodo elcitodo plono.

En el proyecto de urbonizoción se reservoró el 2% de los plozos como mínimo poro
usuorios minusvólidos, que deberón cumplir los condiciones dimensionoles expresodos en
lo Ordenonzo Municipolde Supresión de Borreros Arquiteciónicos y Urbonísticos.
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rírulo v.- cor.ro¡crot¡¡s y e.¡rcucrótt o¡ Ln ungnNrzrcróN

Arlículo ó8.- Noturolezo y conlenido
Poro lo ejecución físico del Plon Especiol se reolizoró y tromitoró un Proyecto de
Urbonizoción en codo uno de los dos unidodes de ejecución en los que se ho dividido el
Áreo de lntervención.

Dichos proyectos tendrón por finolidod el diseño, cólculo, voloroción y reolizoción de los
obros de implontoción de los servicios urbonísticos. En concreto, los obros o incluir se
referirón o los siguienfes ospectos:

L Povimentoción de colzodos, oporcomientos y oceros,
2. Redes de obostecimiento y distribución de oguo potoble, de riego y de hidrontes

contro incendios,
3. Red uniiorio de olcontorillodo poro evocuqción de oguos pluvioles y residuoles,
4. Redes de distribución de energío eléctrico y olumbrodo público,
5. Red de telefonío y telecomunicociones,
6. Red de suministro de gos.

Ademós, los proyectos de urbonizoción deberón cumplir los normos sobre supresión de
borreros orquitectónicos. protección confro incendios y demós disposiciones de
oplicoción.

Artículo 69.- Ámbito
Los obros de urbonizoción oborcorón lo tololidod del ómbito del Áreo de lntervención.
Asimismo se procederó o lo urbonizoción de lo porte de lo c/ Almud ubicodo fuero del
ómbito uno vez que el Ayuntomiento pongo o disposición los terrenos correspondientes.

Artículo 70.- Cuotos de Urbonizoción
Los obros de urbonizoción se finonciorón medionte los oportociones de los propietorios en
función de cuotos de porticipoción.

Únicomente procederó el otorgomiento de lo licencio de obros cuondo el solicitonte se
encuentre ol corriente en el pogo de los cuotos de urbonizoción oprobodos por lo Junto.

Arlículo 71.- Condiciones generoles de urbonizoción
L Con corócter generol. todos los redes de servicios públicos que discurron por el ómbito
del Plon Especiol deberón conolizorse por suelo de uso y dominio público.

2. Los redes de soneomiento, obostecimienlo de oguo potoble, riego. hidrontes contro
incendios, suministro de electricidod, olumbrodo público. gos y telecomunicociones,
deberón ser subterróneos, yo se trote de implontociones nuevos o existentes con
onterioridod.

3. Los estociones tronsformodoros de lo red eléctrico y, en su coso, los subcentroles de
colefocción, no podrón disponerse en suelos colificodos como sistemo locol viorio,
espocios libres o zonos verdes. Serón subterróneos o se integrorón en lo edificoción.

4. Se preveró uno red de hidrontes contro incendios, que deberón sotisfocer los
condiciones expresodos en lo Normo bósico NBE-CPI/9ó, lo Ordenonzo municipol OM-
PCI/95 y el Reglomento de instolociones contro incendios, o normos que los sustituyon.

5. Lo red de soneomiento seró de tipo unitorio, ocomeTiendo o ello tonto los

l

I

eouioo redoctor: ANGEL VALLEJO RUBIO, orquileclo
IGNACIO PEMAN GAVIN, obogodo 19



)

€t
c
o
o
o
o
o
r]
('
(

(

(...

i.

PLAN ESPECIAT DE RETORMA INTERIOR DET AREA G-ó9.ISAN JUAN DE MOZARRITAR. ZARAGOZA

conducciones de oguos fecoles de los edificios, como los de pluvioles procedentes de lcr
edificoción y de los colles y espocios libres públicos. Existiró lo suficiente dotoción de
rejillos sumidero en los violes y zonos peotonoles como poro goroniizor lo odecuodo
eliminoción de los pluvioles circulontes por esos ómbitos.

ó. Los trozodos, los condiciones de posición y los dimensiones de los redes de urbonizoción
que se contienen en el Plon Especiol tienen corócter orientotivo. Los criterios de cólculo
de los distintos instolociones (coudoles mínimos en obostecimiento de oguo y
olcontorillodo, consumos de electricidod y gos, niveles de iluminoción en olumbrodo
público) estoblecidos en el ort. 1.3.4 de lo Memorio tendrón el mismo corócter orientotivo,
si bien deberó justificorse lo odopción de volores inferiores o los ollí colculodos. En los
futuros proyectos de urbonizoción y de obros ordinorios que lo desorrollen deberón
estoblecerse con corócter definitivo, justificóndose odecuodomente los soluciones
odoptodos.

8. El proyecto de urbonizoción y los de obros ordinorios que lo complementen deberón
resolver el enloce de los servícios urbonísticos con los redes generoles, ocreditondo que
éstos tienen copocidod suficiente poro otenderlos.

Artículo 72.- Corocterísticos de lq red viorio
l. El diseño de los elementos de lo red viorio (onchos de colzodos y oceros. rodios de giro)
que se contiene en el Plon Especiol tiene corócter orientotivo, si bien seró en el futuro
Proyecto de Urbonizoción donde odquirirón corócter definitivo, justificóndose
odecuodomente los soluciones que seon diferentes o los recogidos en este Plon Especiol.
En todo coso, el proyecto de urbonizoción cumpliró los condiciones contenidos en este
ortículo.

2. Lo red viorio comprendido en el ómbito del presente Plon Especiol sotisforó los
condiciones exigidos por cuontos normos le vinculen, y, en porticulor, lo normotivo
vigente en moterio de protección contro incendios y de borreros orquitectónicos.

3. Los colles serón de tipo convencionol, con subdivisión en bondos de circuloción de
viondontes, estocionomiento y colzodo, cuyo ocobodo podró ser de tipo bituminoso.

Lo disposición y dimensiones de estos elementos vienen definidos en los plonos de este
Plon Especiol. En el plono O-3 de olineociones y rosonies se definen los tipos de viol, los
rosontes de los colzodos y los rodios de giro inierior en los cruces de colles. En el plono O-
l4 de perfiles longitudinoles se definen los rosontes de los colzodos y sus pendientes
longitudinoles. En el plono O-5 de perfiles tronsversoles se define lo sección tronsversol de
codo tipo de viol, los onchuros de oceros, colzodos y corriles de estocionomiento, y los
diferencios de coto entre oceros y colzodos.

4. Lo ordenoción finol del trófico seró estoblecido por el Servicio de Trófico del
Ayuntomiento de Zorogozo, quién determinoró los sentidos de los violes, lo señolizoción, lo
sifuoción de los posos de peotones, y elresto de foctores necesorios.

5. Lo urbonizoción delsector procuroró lo circulocíón y correcto evocuoción de los oguos
pluvioles por los colles públicos y espocios libres, considerondo los oportociones
provenientes del suelo exterior ol ómbito. Deberón diseñorse en consecuencio los perfiles
longitudinoles y tronsversoles de los colles, previéndose en sus mórgenes medidos
odecuodos de contención de los oguos, cuondo procedo. Los pendientes longitudinoles
no serón inferiores ol 5 por mil, ni los tronsversoles ol 2 por ciento.

ó. En los colzodos de los colles que odmiton trófico rododo convencionol (50 km/h) se
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utilizorón povimentos de oglomerodo osfóltico obsorbente ocústico, con menor
proporción de betún y moyor porosidod.

7. El sistemo viorio contoró con olumbrodo público suficiente pora gorontizor, ol menos,
los niveles de iluminoción estoblecidos en elort. de lo Memorio de este plon Especiol poro
los distintos tipos de vío, solvo justificoción odecuodo.

Arlículo 73.- Cqroclerísticos de los zonos verdes.
l. El diseño de los elemenTos de urbonizoción de los zonos verdes que se contiene en el
Plon Especiol tiene corócter orientotivo, por lo que seró en el futuro proyecto de
urbonizoción donde odquirirón corócier definitivo, justificóndose odecuodomenTe los
soluciones que seon diferenles o los recogidos en este Plon Especiol. En todo coso, el
proyecto de urbcnizoción cumpliró los condiciones contenidos en este ortículo.

2. En los suelos colificodos como zonos verdes el proyecto de urbonizoción definiró el
ojordinomiento que viene expresodo o nivel de esquemo en este Plon Especiol.

4. El lopizodo vegetol se reolizoró con céspedes pisobles, recomendóndose
comunidodes de plontos rostreros y proderos floridos de hojo perenne o, en todo coso,
céspedes resisientes o lo sequío. .,i

Z. Existiró instcloción de riego que osegure el montenimiento de especies vegetoles
plontodos, tonto en los zonos verdes como en los poseos oles

B. En estos zonos exisfiró olumbrodo público que
estoblecidos en lo Memorio.
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